
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO, constancia de SEGUNDO PAGO por un 

valor de $4.000.000, realizado por INVERSIONES LOKI S.A.S., en atención a lo 

acordado en la conciliación, para los fines pertinentes.  

 

De otro lado, en cuanto a la solicitud que hace el apoderado de la parte 

demandada y como el mismo afirma, con el link del proceso tiene acceso a 

todas las respuestas dadas por las entidades a quienes se ordenó oficiar para 

el levantamiento de las medidas, una vez son incorporadas, después de ser 

descargadas del correo electrónico del Despacho; así las cosas, la respuesta 

dada por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE BARRANQUILLA y que le fuere 

puesta en conocimiento mediante auto del 02 de junio de 2022, se encuentra 

en el expediente digital en el archivo N° 100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADAOSORIO 

JUEZ 
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